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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós  

 

Tipo de pretensión:  Declarativo  
Demandante:  Concre S.A.S. y otro  
Demandados: Central Mayorista de Antioquia P.H. 

Radicado:         05001 31 03 015 2011 00402 01 
Asunto:   Orden a la secretaría  

 

 

Se advierte a la parte solicitante que por error involuntario, desde hace varios 

meses, se había notificado este mismo auto en un radicado distinto (05001 31 

03 011 2019 00402 01), lo que explica la mora en su resolución.   

 

Habiendo terminado su competencia funcional con la sentencia de segunda 

instancia y no existiendo en las decisiones de la Corte ningún encargo por 

asumir, se dispone la remisión del expediente al juzgado de origen.  

 

En el oficio respectivo, adviértase sobre el memorial pendiente de resolver. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado   


